
A*o 191 1 Martes 11 de Agosto Núm. UO

BOLETÍN OFI CIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVEH ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSC"°ilPCIÓi" TARIPA DE INSERCIONES

Las íeyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse esi los
Soletwks Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
3or cuyo conducto se pasarán á tos editores de los mencionajoj
-•-•-\u25a0\u25a0''íiy,'?- -_-_^-^-^-^-^-^-^-^-^-^-^-^-^_^M

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y kuia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 'A al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,

callede Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción... 0,60
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3."plana... 1,00
Id. Id. en la 4.*plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853J

Se púdica todos les días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere< :cha

;>í= D1HÍ A DOCE V DE TRES A SE¡
TELEFONO 2.93' Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial piado para el aislamiento de los primeros
casos de enfermedad epidémica que pudie-
ran presentarse.

epizootias y sacrificio de reses enfermas en
los mataderos.

Lo que por medio de esta Circular
pongo en conocimiento de las Autoridades
municipales de esta provincia á los efectos
que proceda.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Se tendría el material dispuesto para cu-
rar convenientemente á los heridos por cual-
quiercausa, ,'iniestros, novilladas, etc.; po-
dríaatenderse todo accidente del trabajo, y
en una palabra.se dispondrá de un elemen-
to de defensa de indiscutible valor y de po-

6.° Recordando que aparte de estos me-
dios de lucha, existen multitud de sueros y
vacunas, que en caso necesario son u1ele-
mento poderoso insustituible contra las in-

fecciones.

Madrid, 10 de Agosto de 1914.—El Go-
bernador, E. Sanz y Escartín.

(Núm. 2.638.)
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. 7.0 Acudiendo en aquellos casos extre-
mos, en que se carezca de elementos pro-
pios .de defensa, á la Superioridad con tiem-
po suficiente para que Dueda prestárseles el
correspondiente auxilio,en casD justificado
y con oportunidad.

sitiva eficacia

Diputación provincialLos presupuestos de los Municipios tie-
nen consignados para atenciones sanitarias
cantidades de las que podría destinarse una
fracción proporcional á la importancia de
cada pueblo, para el sostenimiento de este
servicio, y para organizarle podrían los
Ayuntamientos de cada partido judicial
nombrar al Alcalde de la población cabeza
de partido, en su representación, para que
reunidos un día determinado en este Go-
bierno civil todos los Alcaldes de las cabe-
zas de partido, viniesen á un acuerdo defi-
nitivo, s ncionado por mi Autoridad, para
la organización de este servicio, gracias á
su mancomunado esfuerzo.

Gobierno civil El Boletín Cfioml de la provincia pu-
blicó el día 6 del corriente el anuncio de
subasta para la adquisición de herramientas
para los Peones camineros de la Dputación
provincial, designando el día 15, á las once
de lá mañana, para verificar el acto; pero
teniendo en cuenta que dicho día es fiesta,

se anuncia que se verificará el día 18, á la

Inspección provincial de Sanidad Este servicio de auxilio sanitario, que
mancornunadamente podían sostener todos
los Municipios de la provincia, ha constituí-
do mi constanie preocupación desde que
toméposesión del cargo, que considero lleva
aneja como preferente atención la del cui-
dado de la defensa de los intereses de la

salud pública.

CIRCULAR

Las especialísimas circunstancias en que
nos encontramos colocados y los peligros
que en el día de mañana pudieran amena-
zarnos de cerca si desgraciadamente se des-
arrolla alguna epidemia entre los ejércitos
de las naciones que se hallan en guerra, me
obligan á llamar la atención de las Autori-
dades municipales de esta provincia, respec-
to de multitud de servicios que se tienen
descuidados y que de una manera preferen-
te debieran ser atendidos en toda circuns-
tancia yá mayor abundamiento en las pre-

misma hora
Madrid, diez de Agosto de milnovecien

tos catorce
A este objeto he decidido, cumpliendo lo

legislado y secundando la incesante labor y
los plausibles propósitos del Inspector pro-
vincial de Sanidad, proceder á la organiza-
ción de una Brigada Sanitaria que en todo
momento pueda hallarse dispuesta á acudir
con rápido auxilio dondequiera que haga

El Oficial,
Diez.

Aeste ob|eto (E.—243.)
Los Alcaldes de cada localidad remitirán

al de la población cabeza de partido una
autorización para que en la Junta que se
celebrará en este Gobierno civilel día 20
de Agosto, bajo mi pre iiencia, actuando de
Secretario el Inspector provincial de Sani-

AuMa territorial de Iiiiric
sentes,

A este fin, tengan en cuenta las mencio-
nadas Autoridades que con los medios de
que la ciencia actualmente dispone, la de-
fensa contra las epidemias puede establecer-
se con garantías de seguro éxito en la mayo-
ría de los casos:

falta
Lista definitiva de las personas que, e \u25a0>

concepto de cabezas de familia, tes
ha correspondido actuar en el an-
de 1915, según sorteo celebrado po
la Sala de Gobierno de esta Audier.
cia en el día de la fecha.

Dicho -ervicio lermanente constaría de
un automóvil sanitario habilitado tn forma
tal que puedan con él tenerse en tocio mo-
mento á mano camillas y botiquín para
prestar los primeros auxilios á los heridos,

y sueros y vacunas de todas clases yen con-

diciones de obte.ier con ellos éxitos posi-

d^-d, puedin emitirsu opinión acerca de la
organización de la Brigada sanitaria, con el
obj; to de venir á un definiti.o acuerdo.

A este fin remitirán los Alcaldes desde
las poblaciones subalternas de esta pro-
vincia que no sean cabezas de partido, an-
tes del día 18 del corriente, un oficio al
Alcalde de la población cabeza de partido,
para que en la leunión antes mencionada
pueda ostentar cumplidamente y con po-
deres bastantes su representación.

i." Cuidando de que los alimentos de
toda procedencia sean sanos y no se hallen
expuestos á contaminaciones de ninguna
especie, ó no procedan de sitios contami-

(continuación)

Número de orden.
—

Nombres y apelli
dos.

—
Edad.

—
Oficio ú ocupación.

—
Do-Como complementos de estos elementos

que pudiéramos llamar de auxilio material,

se dispondría asimismo en todo momento

del personal técnico para su aplicación, que
prestaría su constante auxilio en cada caso.

tivos

micilio
nados

427. Don Estanislao Fernández San JoseH
53

—
Industrial.

—Luchana, 6. I
428. Don Pedro Rodrigue 1 Castro.

—
58a

Relojero. —ídem, 8.I
429. Don José Ayuso BaezaM—

Eguílaz, 1.I
430. Don Andrés Bernardo -4^

Propietario.—ídem, 10.

431. Don Jacinto Piraldo Calonge. —
35-

IComerciante.
—Fuencarral, 122.

Hüon Alejandro Arce Gómez.
—

38-
Iídem.

—
ídem, 128.

p33T)on Silverio Muñoz Berrueco.
—

37-
I Carpintero.

—
García de Robles,

[434. Don Policarpo Lence Fernández.
—
.

B^^Blndustrial. —
San Bernardo. 88.

2.0 Teniendo cuidado de que las aguas
sean de buena procedencia y estén atendi-
dos los manantiales y su captación, proce-
diendo en casos de duda á su análisis con-

Aquellos Alcaldes que no quieran enco-
mendar esta misión á los de la cabeza del
partido podrán presentarse el día 20 en
este Gobierno y asistir á la reunión que se
ha celebrar en representación del Ayunta-
miento que presidan.

De esta forma, quedarían vacunados, en
pocas horas, todos los vecinos de una po-
blación, en caso de aparecer en elia la vi-

cienzudo —48—Come

3.
0 Disponiendo, en cumplimiento de lo

prevenido en la Legislación Sanitaria vigen-
te, de los elementos de desinfección necesa-
rios, según el vecindario de cada población.

ruela
Se auxiliaría vacunándoles concienzuda-

mente á todos los expuestos al contagio de

procesos tíficos.
Dicha reunión se celebrará el antes men-

cionado día 20, á las once de la mañana, en
el Gobierno civil,y á ella serán asimismo
invitados el Presidente de la Excma. Dipu-
tación Provincial y el Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid.

4.0 Obligando con todo rigor, no sólo á
los Facultativos, sino á los jefes de familia,
dueños de talleres y fábricas y toda suerte

de establecimientos, á que den cuenta de
cualquier proceso infectivo que afecte al
personal de su jurisdicción.

Se acudiría rápidamente á aplicar el sue-

ro antidiítérico, en caso necesario.
Se tomarían las medidas adecuadas en

432

todo caso infeccioso
Se levantará acta de lo acordado, que

firmarán todos los concurrentes al acto.
Podrían sorprenderse multitud de trans-

gresiones sanitarias relacionadas con las5." Disponiendoóhabilitandolocalapro-
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Perito Mercantil.
—

Doctor Four
476. Don Juan Hernández Domínguez. —34

Industrial.— San Bartolomé, \u25a0%..\u25a0
A77. DonEulogio Sanz Alvaro.

—
41— ídem.

ídem, 1o.

518 Don José Ceracho García.—52—Ce-
sante.

—
Piamonte, 3. quet, 25.

56o. Don Julián Martín Fernández.— 47—
Don José López Vicente.

—
56

—
ídem

ídem, 94.
Don Juan Francisco de Jara Molina.

Empleado.
—

Carranza, 3.
Don José de la Llana Martínez.— 51

Comercio.
—

ídem, 7.

519 Don ÁngelRiego Sánchez.— 40—Jor-
nalero.—ídem, 7.

Carpintero.
—

ídem, 29.

In
Manuel García Franco.— 5o—In-

[ustrial.—ídem, 35.
jn Antonio Crespo Pérez.

—
43—

dem.
—ídem, 37.

sn Pedro Pérez González.
—

40—
dem .—Fe. 6.

478. Don Hipólito Mínguez Ibáñez.— -57—
ídem.— ídem, 16.

520 Don Carlos Díaz Rodríguez.— 43—
Carpintero.— Pelsyo, 53.

Don Manuel Castellón Rueda.— 44—
Industrial.— ídem, 53.

Don Eugenio García Amoria.
—

36—
Jornalero.

—ídem, 55.
Don Ángel Montesinos Cartacón.

—
37—ídem.— ídem, 59.

Don Manuel López de Acal.—55—
Dorador.

—
ídem. 63.

562
Don Antonio Blasco Calvo.

—
39

—In-
dustrial.

—Malasaña, 4.
Don José Marqués Fernández.

—
55

—
ídem.—Luchana. 2.

479.Don Pedro Manzano Díaz.
—

46
—

ídem.
San Marcos, 9. 563

480. Don Severiano Orueta Airoz.
—

so-
Comercio.

—ídem, 25.
48:.

—
Don Trifón Córdoba Pascual.

—
40

—
ídem.

—
ídem, 2.

522

564. Don Santos Feito Feito.
—

54—Jorna-
lero.

—
ídem, 6.Don José Gómez Salgado.— 40—ídem

Eloy Gonzalo, 30.

523

565 Don José Carrera Alonso.
—

34
—

In-
dustrial.

—Ídem, 8.Don Lorenzo González García.
—

38
—

Jornalero.
—Churruca, 13.

Don Manuel Rodríguez Soto.
—56—

ídem.— ídem. 13.
Don Bernardo Pertierra Fernández.—

45
—Empleado.

—ídem, i5.
—Don Salvador González Conde.— 39

Industrial
—Apodaca, 10.

Don Jenaro Ortigosa Muñoz.-^^
Comercio.

—
Sagasta, 4.

Don Raimundo Arias Cilleruelo^^H
ídem.

—ídem, 8.
Don Pedro Herrero ¡VlartínH

dustrial.
—ídem, ifl

482. Don Julio Peláez Maroto.
—

43
—Indus-

trial.
—

San Onofre, 2.

483. Don Mariano Marina Martín.
—

47
—

ídem.
—

ídem, 8.
484. Don Gonzalo Portillo Roszich.— 49—

Broncista.
—Valverde, 11.

485. Don Amadeo de C. Antoñana.
—

33
—

Estudiante. —ídem, 15.
486. Don Manuel González Sanz. —

40
—In-

dustrial.
—ídem, 31.

487. Don Severiano Martínez Villamil.
—

43
ídem.

—ídem, 20.

5H

Don Mariano Mayoral Dopaso.— 44
Industrial,

—
ídem, 44.

Don Críspulo García Coello.
—

37—
ídem.

—Hortaieza, 110.

Don Juan Yagüe Navarrete.
—

42
—Co-

mercio.
—ídem, 128.

(Continuará.)
5^5

526 agencia ejecutiva municipal
527.

528 Don Pedro Sánchez Martín. —
53

—Jor-
nalero.

—
Góngora, 3.

Cuarta Zona

Don Inocente Suárez, Agente ejecutivo del
Excelentísimo Ayuntamiento en la cuarta

Zona de esta Capital.
529 Don José Lamazare Hermida.

—
38

—
Ídem.

—Gravina, 3.
-45

—
31—In 488. Don Saturnino Colmenarejo Moya.—

31.
—

ídem.
—ídem, 24.

489. Don Castor Zamorano Alarid.
—

46
—

ídem.
—

ídem. 28.

490. Don Alvaro González García.
—

43
—

ídem.
—

ídem, 30 y 32.
491. Don Narciso Moreno Martínez.

—
49

—
Iderr.

—ídem, 30 y 32.
492. Don Vicente Garrido Parrondo.

—
37

—
San Joaquín, 5.

493. Don José Rodríguez Boaño.
—

43
—

Co-
merciante.

—
ídem, 9.

494. Don Ricardo Carrascosa Minfiano.
—

30
—Barbero. —Santa Bárbara, 1.

495. Don Manuel Nieto Sánchez.
—

31
—

In-
dustrial. —ídem, 9.

496. Don Juan Sánchez García.
—

47
—

Jor-
nalero.

—ídem, 11.

407. Don Manuel Cerero La Villa.
—

32
—

Industrial.
—ídem, 6.

498. Don Julián de Jaca Montero. —
45

—
ídem.

—
ídem, 8 y 10.

499. Don Pedro Serrano Aguado.
—

52
—

In-
dustrial.

—
Santa Bírbara, 8.

500. Don Julián Gutiérrez de la Peña.
—

56—ídem
—Fuencarral, 29.

501.Don Mario de Cos ydel Barrio.—30
—

Comercio.
—ídem, 43.

502. Don Enrique Iruela Marín.
—

31
—

ídem.— ídem, 5i.

530 Don Martín de BJ López.—40
—

Relo-
jero.—ídem, 11.

Hago saber: Que con fechas 2, 16, 19,

25 y 26 de Junio; i.°,3, 4,6, 8, 17 de Ju-
lio y6 de Agosto del año corriente, se han
dictado por el Excelentísimo señor Alcalde
providencias declarando incursos en el pri-

mer grado d2 apremio con el cinco por
ciento de recargo á los contribuyentes de
los distritos del Congreso y hospital que
no han satisfecho sus descubiertos por los
arbitrios é impuestos de Inquilinato del
año 19: 3; Aparatos automáticos de 1914;

Carruajes de lujo del segundo trimestre de

1914; Censos de fuentes del primer trimes-
tre de 1914; Seguros de incendios de 191 1

y 1912; Solares del segundo trimestre de

19 14; Bebidas espirituosas, segundo trimes-

tre de 19 14; Anuncios del segundo trimes-
tre de 1914; Calas del Ensanche de 1914;

Pasos de carruajes de 1913; Denuncias de
carruajes de lujo; Alcantarillas del primer
semestre de 1914; Vallas del segundo tri-

mestre de 1914 é Inquilinato del segundo
trimestre de 19 14, durante los períodos vo-
luntarios de cobranza.

Don Manuel Bernaldo de Quirós^^H
Empl' ado.

—Larra, 10.

Don Inocencio Díaz GuerraH
ídem.

—
Fuencarral, 90.

Don José Cereceda Rozalem.-
Idem.

—ídem, 02.

53' Don Marcelino Fresólo.
—

52
—

Co-
mercio.

—
Barquillo, 35.

Don Pedro Esteban Hita.—44
—ídem.

Ídem, 41.
—40- 53 2

533 Don Mariano Sánchez García.
—

31
—
|

ídem.
—Belén, 14.

Don Julián Valle ReinosoH—ídem, 18.

Don Antonio Escolar Herra
Jornalero.

—Belén, 16.
Don Nicasio Hijosa Gutiérrez.

—
36

—
Industrial.

—
Santa Brígida, 4.

Don Vicente Arnay Martínez.
—

45—
Comercio.

—
Pérez Galdós, 12.

Don Crótido Simón Martínez.— 41—
ídem.

—
Hernán Cortés, 7.

Don José Gómez Herrera.
—

38—In-
dustrial.

—
ídem, 10.

Don José Llavador Estruc^*******'''''H
ídem.

— ídem, 94. j^^^H
Don José Cerezo de la Villal

Jornalero.
—ídem, 94.

Don Francisco García MoriñigcH
Comerciante. —ídem, 100

Don Restituto Sangrador Cabr^^B
33.

—
Comerciante.

—
ídem, 102.I

Don Jesús Carreras López.
—

58— In
dustrial.— ídem, 102.

—
53

— 534
—

40—Jor-

533

5o— 536

537

538

539Don Manuel Villaverde LaadUWMWM
Comerciante.— ídem, i10H

Don José Lopera LamelasH
dustrial.

—
Pelayo, 7.

Don Lucas Garzón y Garzór
Comerciante. —ídem, 11.

Don Alejandro Pastor Martínez.
—

51
—

Jornalero.
—ídem, 21.

Don Toribio de la Fuente Martíne^—
35.

—
Industrial. —ídem, 2 y J

Don Juan Arran^GonzáleJ^^H—
Idem__>

-30-

—
49—In- 540 Don Antonio Fernández Pillado.

—
51

ídem.
—ídem, 16.

541. Don Bonifacio Aleones Esteban.
—

49
ídem. —Hortaieza, 19.

542. Don Luis Carrasco González.
—

36
—

Comercio.
—

ídem, 35.
543. Don Miguel Pabet García.— 4'

—
In-

dustrial. —ídem, 39.
544. Don Juan Manuel García de la Villa.

35
—ídem.

—
Ídem, 53.

545. Don Julio Fernández Palenzuela.
—

38.
—

Comercio —Fuencarral, 26.
546. Don Victoriano Grado Cerezo.

—
37

—
Industrial.

—ídem, 36.
547. Don Rogelio del Barrio Martín.

—
58

—
ídem.— ídem, 50.

Lo que se hace público para que llegue á

conocimiento de los interesados para que en

el término de cinco días se presenten en es-

ta Agencia, sita calle de Alcalá, i33, prin-
cipal derecha, de cuatro á seis de la tarde, á

satisfacer sus descubiertos con el cinco por
ciento de recargo; transcurrido dicho pla-
zo declararé incursos en el recargo de se-

gundo grado, con"¡arreglo al artículo 66 de

la Instrucción de 26 de Abril de 1900, a

los deudores que no hayan satisfecho sus
descubiertos.

46-

503. Don Antonio Fernández Martín. —54
Industrial.-— ídem, 77.

504. Don Andrés Blanco González.
—

43
—

Ídem.
—

Corredera Baja, 22.

505. Don Tomás Alvarez Alvarez.
—

30
—

ídem.
—

ídem, 32.
50b. Don Demetrio Alvarez Díaz.— 52

—
Ídem.— Puebla, 14.

507. Don Martín Rodríguez Fernández. —
31

—
ídem.

—
ídem, 18.

508. Don Brígido Díaz García.-— 32
—

Pana-
dero.

—Barco, 38.

Don Celestino Cabrero González. —
41.

—Comerciante. —
Plaza de Bil-

bao, 1o.
Don Manuel García Fernández. —

43
Industrial. —Infantas, 7.

Don Heliodoro Beléndez Roldan.
—

38 Dado en Madnd á diez de Agosto de mil
novecientos catorce.

Ídem.
—Hortaieza, 28.

Don Epifanio Herranz Villafranca
í 548. Don Cándido Alonso Rodríguez

—
52

ídem. —
Corredera Alta, 21.

549. Don Daniel Ramos Martín.
—

37
—

ídem.— Bailen, 6.
58— Comercio.

—ídem, 54.
Don Luis Ulled Muñoz. —

35
—

Indus-
trial.—ídem, 58.

El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez.

55o, Don Antonio Peñalba Candela.
—

46
—

ídem. —ídem, 8.
Don Aquilino de Frutos Casado.

—
49

—
Comercio.

—Argumosa, 2.

(A—404 )
Don Celedonio Hernández Soria^H

Comercio.
—ídem, 82.

Don Juan de Dios Esteban yEsteban
59

—
ídem.

—
ídem, 94.

Don Cipriano MadránT_3má¡«—ídem, qrjH

—55 509. Don Heliodoro Cabello López —
37

—
Industrial —Ballesta, 26.

510. Don Ramón González López
—

.51
—

ídem.
—ídem, 34.

511. Don Frutos Huertas Sedaño —
5*

—
Comercio.— Colón, 1.

j 512. Don Mauricio Moreno Divet.
—

34
—

Industrial.
—ídem, i5.

; 513. Don Eladio Antón de Pedro.
—

47
—

ídem. -ídem, 4.

mnmau muu552 Don Julián Abad Naranjo.
—

43
—

In-
dustrial.

—ídem, 4.-47—
553 Don Joaquín Escobar Serra. —

33
—

Ebanista.
—ídem, 6.

Don Jacinto Almarta Herrero.
—

41
—

Industrial. —Ronda de Atocha, 22.
Don Manuel López Guillota.

—
44

—
Empleado.— ídem, 22.

Don Emilio Valle Alonso.
—

37
—

In-
dustrial.

—
ídem, 24.

Don Francisco Pagan Rodríguez.
—

58
Industrial.

—
Gravina, 4.

Don Justo Pavón Sánchez.
—

3o
—

Jor-
nalero.

—Barbieri, 21.

Don Mariaro García Aragoneses. —
52

Industrial.
—

Augusto Figueroa, 23.
Don José María Gómez Asprón. —

47
ídem. —ídem, 25.

JUZGADOS D£ 1.a INSTANCIA
554

CENTRO
555 En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de prime ra
instancia del distrito del Centro de esta
Corte, en autos ejecutivos en la vía de apre-
mio, á instancia de Don Isidro Cuartango

y Escribano, contra Don Alfonso y Don
HipólitoFlórez Juárez de Deza, sobre pag°

de pesetas, se sacan á la venta en pública
subasta, por la segunda, con la rebaja del 25

514- Don Juan Moraleda López.
—

38
—

Al-
bañil.

—
San Lucas, 9.

515. Don Gregorio Rodríguez.
—

43
—Car-

pintero.—San Lucas, 9.
516. Don Mateo Martín García.

—
52

—
In-

dustrial.
—

Travesía de Belén, 3.
517. Don Francisco Juan Candela. —56

—
Jornalero.

—
Travesía de Belén, 2.

556

557 Don Manuel López Rodríguez.
—

45
—

ídem.
—

Ídem, 24.
Don Eustaquio García Rodríguez.

—
5o.

—
ídem.

—
ídem, 36.

Don Antonio Serra de las Heras.
—

33
—

Don José Caballeira Lópe/t^—WM
ídem. —ídem, 16.

Don Juan Rodríguez Navarro. -
Comercio.

—
ídem, 28.

—50-
S58

559
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ide la tasación, que se celebrará do
uultáneamente en este Juzgado y

de igual clase del Barco de Val-
el día seis de Octubre próximo, á

de su tarde, las siguientes fincas:
i.—Una finca llamada Granja, sita

en el pueblo de Otarelo, término
municipal del Barco, compuesta

de casas de labor y terrenos dedi-
cados á prados, labradío, huerta y
olivar, llamado Barrancos. La ca-

sa es de manipostería, consta de

alto y bajo, con varias dependen-
cias; al Sur de la misma hay otra

casa sin piso, llamada Cuadra
Grande, y contiguas dos cuadras
más que eran hornos, y formando
unángulo existe otra ó pajar yuna

capilla que llaman de San Fran-
cisco el Blanco; cerradas todas es-

tas dependencias, corral yatrio de
aquélla con muro. El terreno for-

ma un solo predio ó coto redondo
de figura irregular, cerrado en su

perímetro por paredes y arroyo.

Linda: á Oeste y Norte, calle pú-
blica del pueblo de Otarelo y ca-

mino de Forcadela; Noroeste y
Este, terreno de regadío de los he-

rederos de Don José Prado, Don

José Lista y otros; Suroeste y Es-
te, arroyo de Peñaguillón, que va

á la Vega de Cabo; Oeste y Sur,

casa de Don Juan Lista, herederos
de Don Jorge Ogea, Lorenzo Mol-
bes yotros; al Sur, prado de Don
Alfonso Flórez Quiroga, José Sán-
chez, Rafael González y otros; su
extensión total es de dos hectáreas
y noventa y seis áreas; su valor,

17. 15o Desetas,

ida.—Un terreno llamado VinoGran-
de, en el pueblo de Villanueva,

término municipal del Barco,

destinado á labradío ó pado, ce-
rrado con paredes derruidas á tro-

zos; linda: Este, canino público
de carro, que va á los prados
Donmiño y mas herederos de
Francisco Fernández yotros; Sur,

arroyo llamado de Ruigüiño; Oes-
te, camino público de las casas de
Viloral,la cañada conocida con el
nombre del Agio de Licun yotros

puntos; Norte, camino de Rubia-
na y tierras de Mázales; su exten-

sión, once hectáreas y ochenta y

dicho Nogaledo; Sur, mas de An-
tonio Prado del Castro; Oeste,
Manuel Núrrez y Pascuala Blanca.
En esta finca existen también va-
rios pies de castaños nuevos; su
extensión superficial, setenta y
nueve áreas y cincuenta y cuatro
centiáreas; su valor, dos mil pe-

Depositaría de Fondos provinciales de Madrid

AÑO DE 1913setas

Quinta.
—

Más terreno al nombramiento del
Soto grande, término del pueblo
de Forcadela, distrito del Barco,
destinado á soto propiamente di-
cho; linda: Norte, terreno de Jua-
na Alvarez, castaños de Fructuo-
so Rodríguez, Benito Arnesto, Si-
món Rodríguez y otros, un mas
de Juana Alvarez, Casimiro Ro-
dríguez, Demetrio Rodríguez y
otros; Este, Ricardo yManuel Nú-
ñez y otros, y Oeste, herederos de
Bernardo Quiroga y Pascuala
Blanco; su extensión, dos hectá-
reas, cuarenta áreas y cincuenta y
nueve centiáreas; su valor, dos
mil quinientas pesetas, y se ad-
vierte á los licitadores que, para
tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado eldiez por cien-
to de dicha suma, que na se ad-
mitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasa-
ción, y que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación de
Registro, se hallan de manifiesto

Cuenta definitiva que del mencionado año rinde el Depositario de

dichos fondos per las operaciones de ingresos y pagos verifica-

dos en la Caja de su cargo desde 1.* de Enero á fin de Diciera-

bre de 1913

PRIMERA PARTE

TOTAL

CAJA Pesetas

INGRESOS

importe de los realizados durante los doce meses que comprende el
año de 1913 ;.'..'.' 8.909 221,34

PAGOS

mporte de los verificados durante igual período 8.857 63 '-33

en la Secretaria del que autoriza
para que puedan ser examinados
por los licitadores, quienes debe-
rán conformarse con ellos sin te-

ner derecho á exigir ningunos

EXISTENCIA

Existencia que resulta en 3i de Diciembre dz 1913 yque pasaá la|
cuenta del siguiente año de 1914 1.590,01

otros

Madrid, seis de Agosto de milnovecien-
:os catorce.

SEGUNDA PART¿

V.°B.° -a o
o 3

TOTAL
Elseñor Juez de 1 .' instancia

g ° CUENTA POR CAPÍTULOS PesetasEnrique Robles

El Secretario, INGRESOS
Ricardo Gómez Rentas

Portazgos y barcajes
Donativos, legados ymandas
Repartimiento
Instrucción pública
Beneficencia
Extraordinarios
Arbitriosespeciales
Empréstitos. .:....:
Enajenaciones
Resultas
Ampliación
Movimiento de fondos
Reintegros

4'-535.°'
»

(A.-403.)
900.423,89

»
962.582,73

8.147,32
Granja-Escuela práctica de Agricultura Centra 6.451,15

3.763.000,00nueve áreas; su valor, sesenta mi
cien pesetas.

:era.
—Otro terreno ó prcdo de regadío
al nombramiento de Las Cortinas
junto á las casas de Viloral, jtér-
mino del pueblo deVillanueva, en

el distrito del Barco, cerrado sobre
sí con pared propia; linda: Norte,

huerta de José Domínguez y cas-
taños de Don Agustín Morayo y
otros; Este, arroyo; mide, de ex-

tensión noventa y tres áreas y
veinte centiáreas; su valor, cuatro

mil seiscientas cincuenta y ocho

Se vende en pública subasta tres lotes de
lana procedentes del esquileo del ganado d<

dicho Establecimiento el día veinticinco del
corriente, á las doce en punto de lamañana;

las proposiciones se admitirán en las ofici-
nas de la misma todos los días no feriados,

de nueve á doce, hasta el día veinticuatro

£25.422.'6
»

1.659.08
8.Q09-221. 34

PAGOS

Administración provincial
Servicios generales. ......
Obras obligatorias
Cargas
Intrucción pública

—
Beneficencia.
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos.
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos. • -
Resultas
Ampliación
Movimiento de fondos ..
Devoluciones.

310.680, iS
del mismo 56.290,23

Elpliego de condiciones se halla de ma

nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci
328.750,56

4,386.415,58

tadas oficinas
34.920,92

3-434- >27.5i
54.500,00
i3-8i5.37

»
'

pesetas La Moncloa (Madrid), ocho de Agosto de
milnovecientos catorce. 7

8
9

:o

ta.—Otro terreno ó soto, con veinti-
cinco pies de castaños grandes, al
sitio de Carrascal, término de For-
cadela, del distrito del Barco, que
le cruza el camino de carro que va
de Otareloá Nogaledo, linda: Nor-
te, castaños de Manuel Núñez y
herederos de Juliana García de No-
galedo; Este, arroyo que baja de
Forcadela, camino que va al Soto
grande por encima de las casas de

152.764,95ElDirector,

Eduardo Noriega 12

*3
»4

at.851,35
63.514,70

»
(E.-248.)

8.857-631,33

IMP. DE M. MARTÍNEZ DEVELASCO. PIZARRO, 15
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TERCERA PARTE
Í-W 1¿

TOTAL

Pesetas

Ja
S'a f® -a

I?OTAL

CUENTA POR ARTÍCULOS Pesetas Obras obligatorias.
Reparación yconservación de caminos
Travesías de carreteras
Cárcel Modelo
Reparación y conservación de fincas . .

27* -395,57

INGRESOS 57-354-99
Rentas

39.989,41
1.545,60

328.750,56
Rentas ycensos de propiedades
Intereses de efectos públicos ... Cargas.

Contribuciones yseguros
Pensiones
Empréstitos
Contratos
Deudas y censos

170,48
70.274,004i-535.oi

Portazgos y barcajes
Portazgos
Pontazgos .
Barcajes

4-3*5-97*. io

4-386.415,58

Instrucción pública.
Junta provincial de Instrucción pública.
Institutos i

30.170,92
»

Donativos, legados y mandas Escuelas Normales
Repartimiento provincial 3.900.423,89

í>
7-'

Inspección de Escuelas
Academias
Bibliotecas
Museos

4.000,00
»

750,00
»

Instrucción pública.
Junta provincial de Instrucción pública
Institutos

34.920,91

Escuelas Normales de Maestros y Maestras
Inspección de Escuelas
Academias
Bibliotecas
Museos provinciales

Beneficencia.
Atenciones generales del ramo de Beneficencia
Hospital Provincial
ídem de San Juan de Dios

742.147,54
837.077,58
350.623,03
610.886,75
338.442,98
479.832,01

75.117,62

Hospicio y Colegio de Desampáralos . . .
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes
Inclusa y Colegio de laPaz
Casa de Maternidad

5-°6.°
7-°

Beneficencia.
Atenciones generales
Hospital Provincial
Ídem de San Juan de Dios
Hospicio y Colegio de Desamparados. ..
Asilo de nuestra Señora de las Mercedes
inclusa y Colegio de la Paz
Casa de Maternidad

1.413,36
638.862,75

32.076,57
88.536,22
49.699,53

146.821,82
5.172,48

3-434-*27.5i

Corrección pública.
Cárceles
Establecimientos penales

54-000,00

500.00

54.500,00

Único Imprevistos *3-8'5>37962.582,73

9-° Único Fundación de nuevos Establecimientos
Ingresos extraordinarios 8 147,32

6.451,15Arbitrios especiales
!•.' Carreteras.

Subvenciones á carreteras
Construcción de carreteras provincialesEmpréstitos contratados 3.763 000,00 152.764,95

Venta de propiedades 152.764,95

.i." Único Obras diversas
Resu'tas

Existencia en 31 de Diciembre de 1912
Créditos de recaudación

2.843,21
222.578,95

12.° Único Otros gastos
2i.85i,35

62.514,70
'3-° Único Resultas por obligaciones de presupuestos cerrados

225.422,16
*4-° Único Ampliación

Ampliación •5-° Único Movimiento de fondos

16. 0 Único DevolucionesMovimiento de fondos ó suplementos

Reintegros 1.659,08

La presente cuenta definitiva del año 1913 corresponde con las respectivas relaciones y

documentos justificati/os que á la misma se acompañan para su más exacta comprobación-
Madrid, 31 de Diciembre de 1913.—El Depositario, P. Ramón Sáe^.PAGOS

Administración provincial.
Gastos de la Diputación .
Archivo y Depositaría. ..
Comisiones especiales. ..
Arquitectos
Médicos de baños
Empleados de Montes.

264.562,59
30.117,65

*\u2666\u25a0*\u25a0
15.999,92

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, resulta

conforme con los asientos de los libros de estaCorUaduríadein^argo^orrespondie^
de que la correspondeH

PMadrHL5 de Febrero Je 1914 V.0 B.*:ElPresidente,

TAlfonso Día^ Agero.310.680,16

Servicios generales
Quintas
Bagajes
Boletín Oficial
Elecciones
Calamidades ...

COMISIÓN PROVINCIAL
«9-552.55
14.000,00 Esta Comisión ha examinado la presente cuenta, y hallándole conforme, se ha servido

aprobarla en sesión del 11 de Mayo de 19 14.—El Secretario, S. Fi«a/s.— V.*B.°:El
'"

cepresidente, Arruro Soria Hernández
2i.237.68

1.500,00


